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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS eesoLucION N* 11535 
— Al | 

1ASEP 82 15 
GILBERTO NOVOA MONTALVO, * 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 
N*ADM-82-109 DE 21 DE MAYO DE 1982 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 20 de abríl de 1982, 
celebrada ante el lstaríio Noveno del Cantón Quito, se ha cons- 
tituido la compañía “INMOBILIARIA MERCEDES-IEMEDESA $.4.”; 

QUE el señor Francisco Dalmau Llopart, en su calidad 
de accionista fundador de la compañía, debidamente sutorizado, 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de 
la constitución de la compañía “INMOBILIARIA MERCEDES-INMEDESA 
S.4.", para cuyo efecto ha presentádo tras copias ecoxrtificadas 
de la escritura pública a que se refíere el considerando an- 
terior; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en el Desrato 3136-< 
dae 4 de annero de 1979, ae ha presentado el certificado de afília- 
ción a la Cámara de la Construcción de Quíto, bajo el N* 11091- 
€Q de 16 de junio de 1982; 

QUE la escritura pública antes mencionada guarda confor- 
mídad con el informe y el memorando N* DIA-TIAE-32-039 de 26 de 
enero de 1982, eniridos por «el Departamento de Inspección y 
ánflisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entídad, mediante 
menorando N*DJ-CA-82-191 de 16 de junio de 1982, emite informe 
favorable para la constitución de la compañía "INMOBILIARIA 
MERCXDES- INMEDESA S.4."; 

QUE el Banco Internacional ha certificado el depósito 
en la cuenta de lategrasión de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 
para su valídez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"INMOBILIARIA MERCEDES -INMEDESA $S.4.", 

con demicilio en la ciudad de Quito y us capítal social de 
(8/. 2'740.000,00) DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL 3U- 

CRES, dividido en doscientas setenta y cuatro acciones ordina- 
rias y snominativas de diez mil sueros esda una, de conformidad
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anriomio. SERRERE -SPOMER que el señor Eegictrador de la 
o ad del Cantón Quigo, luseriba la 

crono E AAA que del inmueble cuyos lináeros y 
especificaciones constan de la eserítura públicas de 20 de 
abrál de 1982, hacen los cónyuges Prencioco Dalmas Llopart y 
Mensariat Llatjos de Dalmau, a favor de la conpañía. 
MERCEDES-INMEDESA 5.4.". Y] ceñor Registrádor sentará razón de 
esta inscripción, a e 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que, de conformidad «on el artículo 
163 de la Ley de Compañías, sa inseriba en 

al Regísntro Marcantíl del Cantón Quíto, en el libro correspon 
diente, esta Resolución y la ascrítura pública de constitución 
da la compañía "IEMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA $.4.", ceolabrsds 

«l 20 de abríi de 1982, ante el Neterío Nevese del Cantón Quíto. 
Se arehivará una copía de dicha escritura y se devolvería las 
restantes, con la rasón de la inseripaión que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- BISPONER que se publique, por una ves, en 
uso de los periódicos de nayor «Irenlación 

en la ciudad de Quito, un oxtrasto de la escritura pública de 
20 de abril de 1982, con la raesón de su aprobación; extracto 
que seri elaborado en esta Superintendencia y entregado para 
su publicación, una vez presentada una copía de la escritura, 
econ la rasón del eunpliniento de lo dispuesto en la presente 

   Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMBNIO DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañfas, 17 JUN 1982 

eíi1 te Mevos Mentalvo, 
CARCADO, 

DI-LA 
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